
Este Ministerio ha dispuesto nombrar el Tribunal que ha de 
Juzgar el cor. curso-oposición, turno libre, anunciado por Orden 
ministerial de 24 de julio de 1981 («Boltín Oficial del Estado» 
de 24 de agosto) para la provisión en propiedad de las si
guientes plazas, vacantes en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad: «Fundamentos de Psicología matemática» (Fa
cultad de Filosofía y Letras), una plaza.

Tribunal titular

Presidente: Excelentísimo señor don Francisco Azorin Poch.
Vocal primero: Don Jesús Amón Hortelano, Catedrático de la 

Universidad Complutense de Madrid.
Vocal segundo: Don Jaime Amau Gras, Catedrático de la 

Universidad de Barcelona.
Vocal tercero: Don Luis Jáñéz Escalada, Profesor agregado 

de la Universidad Complutense de Madrid.
Vocal cuarto: Don Gerardo Prieto Adanez, Profesor adjunto 

de la Universidad de Salamanca.

Tribunal suplente

Presidente: Excelentísimo señor don Miguel Cruz Hernández.
Vocal primero: Don Mariano Ye-la Granizo, Catedrático de la 

Universidad Complutense de Madrid.
Vocal segundo: Don José Alonso Forteza Méndez, Catedrático 

de la Universidad Complutense de Madrid.
Vocal tercero: Don Rafael San Martin Castellanos, Profe

sor agregado de la Universidad Autónoma de Madrid.
Vocal cuarto. Doña María del Rosario Martínez Arias, Pro

fesor adjunto de la Universidad Complutense de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid 10 de mayo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Sa.tumino de la Plaza Pérez.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

15158 ORDEN de 11 de mayo de 1982 por la que se 
declara desierto el concurso-oposición para la pro
visión de la plaza de Profesor agregado de «Hema
tología y Hemoterapia» (a término) de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Celebrado el concurso-oposición a la plaza de Pro
fesor agregado de «Hematología y Hemoterapia» (a término) de 
la Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza, anun
ciado por Orden ministerial de 6 de octubre de 1980 («Boletín 

■ Oficial del Estado» de 10 de noviembre),
Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 

por el Tribunal, ha resuelto declarar desierto dicho concurso- 
oposición.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de mayo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo do 1982), el Director general de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe

sorado.

15159 ORDEN de 27 de mayo de 1982 por la que se con
voca a concurso de traslado las cátedras de Uni- 
versidad que se indican.

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras de Universidad que se rela
cionan en el anexo a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Anunciar la provisión de las mismas a concurso 

de traslado, que se tramitarán con arreglo a lo dispuesto en 
las Leyes do 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965, y 4 de 
agosto de 1970, y en el Decreto de 16 de julio de 1959 como 
concursos independientes.

Segundo.—Podrán tomar parte en este concurso, los Catedrá
ticos de disciplina igual o equiparada en servicio activo, super
numerarios, excedentes especiales y excedentes voluntarios, 
estos últimos siempre que hayan permanecido un año como mí
nimo en esta situación, y también los que hayan sido titula
res de la misma disciplina por oposición y en la actualidad 
lo sean en otra distinta.

Tercero.—Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Minis
terio, acompañadas de la hoja de servicios dentro del plazo 
de veinte días hábiles, a contar del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», por con
ducto de ln Universidad donde presten sus servicios y con in
forme del Rectorado de la misma, y si se trata de Catedráticos 
en situación de excedencia especial voluntaria o supernume

rarios, deberán presentarlas directamente en el Registro Gene
ral del Departamento, o en la forma que previene el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de mayo de 1982.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investi
gación, Saturnino de la Plaza Pérez.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

ANEXO QUE SE CITA
«Ingeniería Química», de la Facultad de Ciencias de la Uni

versidad Autónoma de Barcelona.
«Estratigrafía y Paleogeografía» de la Facultad de Ciencias 

de la Universidad autónoma de Barcelona.
«Economía de la Empresa» (3.a cátedra), de la Facultad de 

Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad Autó
noma de Barcelona.

«Teoría Económica» (3.a cátedra), de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales de la Universidad Autónoma de 
Barcelona.

«Documentación» de la Facultad de Ciencias de la Información 
de la Universidad Autónoma de Barcelona.

«Derecho Civil Catalán», de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Autónoma de Barcelona.

«Psicopatología», de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad Autónoma de Barcelona.

«Historia del Arte Antiguo y Medieval», de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad Autónoma de Barcelona.

«Zoología (Invertebrados no Artrópodos)», de la Facultad de 
Biología de la Universidad de La Laguna.

«Química Física», de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad Auiónom de Barcelona.

«Derecho Mercantil», de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Murcia.

«Historia Aac gua Universal y de España», de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Córdoba.

«Física del Estado Sólido», de la Facultad de Física de la 
Universidad Complutense de Madrid.

15160 ORDEN de 31 de mayo de 1982 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso de 
acceso a la cátedra de «Botánica» de la Facultad 
de Biología de la Universidad de Santiago.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 889/1969, de 8 de mayo; 2.211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, 
de 13 de enero, y en la Orden de 28 dé mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 23 de 
septiembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de octu
bre) para provisión de la cátedra de «Botánica» de la Facultad 
de Biología de la Universidad de Santiago, que estará consti
tuido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Manuel Costa Talena
Vocales:
Don Matías Mayor López, don Bartolomé Casaseca Mena, 

don Juan Varo Alcalá y don Benito Valdés Castrillón, Catedrá
ticos de las Universidades de Oviedo, Salamanca, Granada y 
Sevilla, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Salvador Ri- 
vas Martínez

Vocales suplentes: Don José Mansanet Mansanet, doña Cruz 
Casas Sicart, doña María Luisa López Fernández y don Fran
cisco Javier Llimona Pagés, Catedráticos de las Universidades 
de Valencia, Autónoma de Barcelona, en situación de super
numeraria y Murcia, respectivamente.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3.° de la Or
den de 6 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en cuenta, 
para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos, toda la 
labor docente e investigadora realizada por el Profesor agre
gado en el período anterior y posterior a su nombramiento co
mo tal y considerarán un mérito especial el tiempo de pe^paa- 
nencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de mayo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro

fesorado.

15161 ORDEN de 2 de junio de 1982 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso de 
acceso a la cátedra de «Química orgánica» de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Murcia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 889/1969, de 8 de mayo; 2.211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, 
de 13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo de 1969,


